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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2019-00195-00 

ACCIONANTE:           JUAN DAVID RODRIGUEZ MARTINEZ       

ACCIONADOS       SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA  

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Toda vez que se presentan problemas de conexión de red en la sede judicial del Juzgado 

Décimo Administrativo de Bogotá, no es posible realizar la audiencia de pruebas que se 

encontraba programada dentro del proceso de la referencia para el día veintiuno (21) de julio 

de dos mil veintiuno (2021) a las doce del día (12:00 m.), 

 
Así entonces, se procederá a reprogramar la diligencia de pruebas para el día veintinueve 

(29) de julio de la presente anualidad a las ocho y treinta de la mañana (08:30 a.m). 

 
En consideración a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Segunda, 

 
DISPONE: 

 
FIJAR FECHA para audiencia de pruebas  dentro del presente medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, para el día veintinueve (29) de julio de la presente anualidad 

a las ocho y treinta de la mañana (08:30 a.m). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

A.G 

 

 


